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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con la copia certificada de las constancias que integran el expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

Conforme alo ordenado en el acuerdo admisorio de esta fecha, se forma 

el presente incidente de suspensión con copia certificad. de la demanda y 

anexos que integran el expediente principal de la contr..ia constitucional 

citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar s ¡citada por el Municipio 

de Othón P. Blanco, Quintana Roo, es menesper presente lo siguiente. 

En lo que interesa destacar, del contenido 'Ios artículos 141, 152, 16, 17 

y 185 de la Ley Reglamentaria de las F)ones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, áli posible advertir que: 

1. La suspensión procede de,,~o, 	o a petición de parte, y podrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgars,specto de normas generales; 	 91 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o econoriiía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

Artículo 14. Tratándose de las cont,eersias constitucionales el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá concederla suspensión del 
acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados 
por las partes o recabados por el ministo instructor en términos del articulo 35, en aquello que resulte apcable 
La suspensión no podrá otorgarse en aquetos casos en que la controversia se husiere planteado respecto de normas generales- 
2 Articulo 15. La suspensión no podru cOncederse en los casos en que se porgan en ps!ig-o la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por cia incidental y podrá ser sicitada por as partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva el ministro instructor pocá mod,ficar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, 
siempre que ocurra un hecho supervenente que lo fundamente 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la NacÓrr al resolver el recurso de reclamación previsto en el 
artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos 
obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba Surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para 
que sea efectiva. 
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pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 

beneficios que con ea pudiera obtener e solicltante 

S. Podrá modificarse o revocarse Cuando ocurra un hecho supervenierite que 

lo fundamente, y 

6. Para su otorgamieno deberán tenerse en cuenta ¡as circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, e Triounai Pleno emtó la jurisprudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTJTUClON.tL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensón en controversias constitucionales, aunque con características 
muy particulares, participa de 1,9 naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en 
primer lugar tiene como fin preservar ¡a materia dei juicio, asegurando 
provisionalmente el bien jurídico de que se :rate para que la sentencia que, en su 
caso, declare el derecho de la parte actora, pueda ejecuta-se eficaz e íntegramente 
y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 
partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando 
a las autoridades contra las que se concede e cumplirla, en aras de proteger el bien 
jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no 
la acaten. Cabe destacar que por o que respecte a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó corno un medio de defensa entre poderes y órganos de 
poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de responsabilidades 
de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el interés individual 
el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se 
reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 
105 de la Constitución Política de Ics Estados Unidos Mexicanos.'6  

Como se advierte de este criterio jurisprudencial, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares, por lo que tiene COO fin preservar la materia del juicio, a efecto de 

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

pueda ejecutarse eficaz e integramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el 

expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio y asegurar 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se actualice 

'Tesis 2712008, Jurisprudencia, Novena Época, Semar ano Judcial de la Fedoracán y si Gacela, romo xxvii, marzo de dos mil ocho, con número de 
registro 170,007, Página 1472. 
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alguna de las prohibiciones que establece el artículo 

15 de la ley reglamentaria de la materia. 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el 

Municipio de Othón P. Blanco, impugnó lo siguiente: PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"V.- LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ 
SE DEMANDA, ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: La 

presente controversia constitucional se ejerce con el objeto de que la Honorable 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conceda las siguientes prestaciones: 

a) La invalidez del decreto 315 por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo en su Tomo 1, numero 40 Extraordinario, Novena Época de fecha 
22 de Abril del año 2019. 

b) Las consecuencias y actos subsecuentes que se hayan originado y los que 
se sigan originando, con motivo de la aplicación del decreto anteriormente 
mencionado cuya invalidez se demanda." 

[ ... ] "Con fundamento en el artículo 14 de la Ley Reglamen ia de las Fracciones / y 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
SOLICITO LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECT, Y CONSECUENCIAS DEL 
DECRETO IMPUGNADO, pues el hecho de que 	*to sea una individualización 
de normas no implica que su suspensión ponga en •eligro la institución del orden 
jurídico mexicano, pues no se trastocan ni quedan en suspenso las facultades, por lo 
que con el otorgamiento de esa medida ca ,j r ose produce una afectación grave 
a la sociedad, porque los beneficios que s- 	tenden obtener con el decreto no 
derivan automáticamente de su entrada en vigor, sino que serían el resultado de la 
aplicación exitosa de las medidas o e prevé a lo largo del tiempo. Además, el 
diferimiento de las acciones contenid s\ylcitado decreto, hasta en tanto se resuelve 
el fondo del asunto, no frustra los • 	¡vos que persigue, pues su obtención no 
depende de la inmediatez con que se adopten, sino de la idoneidad de la política y de 
su debida instrumentación, lo çe requiere de un proceso previsiblemente más largo 
que el necesario para la tramitcióiy resolución de la controversia constitucional. [...]" 

Lo transcrito 	ncia que la medida cautelar es solicitada, 

específicamente para q 'e se suspendan los efectos y consecuencias del 

Decreto número 315 por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 

el Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 

veintidós de abril del año en curso. 

Así, sin prejuzgar sobre el fondo d& asunto que será materia de la 

resolución que en SU oportunidad se dicte, en la que se determinará lo relativo 

a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma general combatida, 

procede negar la suspensión solicitada en virtud de que se actualiza la 
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prohibición contenida en el artículo 14, párrafo segundo7, de la ley 

reglamentaria de la rnater, pues ci actor intenta este medio de control 

constitucional para controvertir dispasiones de Ja Ley Sobre Venta y 

Consumo de Bebidas Alcohólicas en & astado de Quintana Roo, con motivo 

de su contenido y no por un acto concreto de aplicación. 

Luego, si en el caso se combate una norma general, abstracta e 

impersonal,es inconcuso que, conforme al invocado artículo 14 de la ley 

reglamentaria de la materia, no ha lugar a otorgar la suspensión respecto de la 

misma y de sus efectos, pues esto implicaría descortccer su eficacia, validez y 

obligatoriedad. 

Por tanto, no es posible otorgar la suspensión, ya que se paralizaría ei 

contenido de la norma y no el acto que pudiera desplegar la autoridad apoyado 

en la disposición legal, lo cual trascendería a los efectos o atributos de la norma 

consistentes en su obligatoriedad y validez, corno se corrobora con las tesis que 

a continuación se transcriben: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ES  
IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE REGLAMENTOS. De acuerdo con el 
principio de que la norma es de carácter general cuando reúne las características 
de generalidad, abstracción e impersonalidad, Si en una controversia 
constitucional se hubiere impugnado un reglamento que tiene esos atributos, es 
improcedente decretar la suspensión que respecto del mismo lo solicite, dada la 
prohibición expresa contenida en el segundo párrafo del numeral 14 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de Constitucional, en el 
sentido de no conceder la suspensión cuando la controversia indicada se hubiere 
planteado respecto de normas generales'8. 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES 
INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La prohibición 
del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la materia, en el sentido de no otorgar 
la suspensión respecto de normas generales, incluidas las de tránsito, tiene 
como finalidad que no se paralicen sus efectos, por eso, cuando en la 
controversia constitucional se impuqna una norma a través de su primer acto de 
aplicación, de proceder la medida cautelar solicitada se suspenden los efectos 
y consecuencias del acto concreto de aplicación, pero de ninguna forma el 
contenido de la disposición legal aplicad. 

En ese sentido, cabe señalar que resulta suícente para sustentar la 

negativa de suspensión, el que se actualice una de las prohibiciones 

Artículo 14. [.1 
La suspensión no podrá otorgarse en acuellos casos en que la controversia se iiubira planteado repacto de normas generales 

'Tesis 2. CXVII2000. Aislada. Segunda Sala. Nover.a Época. Semanario Jud cial de 1 a Federación y su Gacel,,. Torno XII. Septiembre Je dos mil. Págira 
quinientos ochenta y ocho. Número de registro 191248. 

Tesis 2. XXXII/2005. Aislada. Segunda Sala. Novena Epoca Semanario Judiciai de iC Federac;on y su Gaceta Tomo XXI. Marzo de dos mil cinco. 
Página novecientos diez. Número de registro 178861, 
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previstas en la ley reglamentaria de la materia; 101  

cual, en el caso se verifica respecto de la hipótesis 

prevista en el multicitado artículo 14 de la ley 

reglamentaria, ya que como se indicó, dicho precepto 

es claro en establecer que no es procedente la 

medida, cuando el planteamiento de la controversia 

verse respecto de una norma general. 

Ahora bien, del capítulo de suspensión de la demanda, se advierte que, a 

juicio del promovente: "el hecho de que el decreto sea una individualización de 

normas no implica que su suspensión ponga en peligro la institución del orden 

jurídico mexicano, pues no se trastoca ni quedan en suspenso las facultades". 

de su publicación en el medio de difusión oficial, se cnvierten en válidas o de 

fuerza obligatoria, inician su vigencia —salvo di alwsición contraria en transitorios-

y despliegan todos sus efectos, al gozar de na presunción de legalidad. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Consecuentemente, sendos principios - 

de concederse la suspensión, se trastocan 

en público e interés social-, en caso 

en perjuicio de la colectividad. 

En ese tenor, atento a lo raz.¼j con antelación, se 

c4 
ACUERDA 

Único. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de Othón P. 

Blanco, Quintana Roo. 

Notifíquese. Por lista; por oficio al Municipio actor, a la Fiscalía General de 

la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y en sus residencias 

oficiales a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Quintana Roo. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito  

en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, por conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

çienere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional 
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en turno, a efecto de  que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157' 

de la Ley Orgánica del Poder Judioia de  la  Federauón, 1járrafo primero11  
512 de la ley reglamenlaiia •e la matr. leve a oabo la di i( 	de 

notificación por oficie a io 'oders L 	advo Ecutivo del Estado de 

Quintana Roo. en  sus residenCias ofca de !o va ridoado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de c previsto en os artículos 298 y 2991  

del citado Código Federal de Procedimer os Civiles, la copia digital izad a de este 

proveído, en la que conste laeviderca :riptcqráfic; de 19 11rrna electrónica del 

servidor público resronsabie de su remisór por el MINTERSCJN, hace las 

veces de despacho núniw'o 144I2C1), en términos de articulo 14, párrafo 

primero'-'., del citado Acuerdo Geera Plenario 12/2014, or lo que se requiere-

al 

equiere

al órgano jurisdiccional respectvc, a fjfl  c aue en auxioe las labores de este 

Alto Tribunal, a a brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía, remitiendo las constancias de notificación y las razones 

actuariales respectivas. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma & Ministro instructor Juan Luis 3onzáIez Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Ccrcés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da /. 

Esta hoja forma parte del acueldo de veintisiete de noviernore de dos mil diec:iue'ie, c¡(-,lado por & Ministro instructor 
Juan Luis González Alcántara Cranc, en iti incidente de suspensión derivado d la controversia 
cnstitucional 21012019, promovida pa' ci Municicio Je! Cthsn P. Bnco, Quntató Roo. Conste. 

TF/RAFiH 

'oArtIcuIo 157. Las diigencies que deban practcarCe fuera de as 3fnes d- a Suprema Corte ce L.5iiia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, ac.tuano o ,uez ci úlst;"u qve el e'ecto comisionu e órgano que conozca del asunto que las motive. 
1tArtIcuIo 4. Las resoluciones deberán notificarse ai de sicu'ento e' arr oua se ucotasan croe jnciad: rrC'anIe 'ubcacón en lista y por oficio entregado 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o medisrie correo ' cieza cerli'cada con arries de rec)o En casos urgentes, podrá ordenaree 
que la notificación se haga por vía telegráfica . 
12ArtIculo S. Las partes estarán obligadas a riso bir os D5,jics da n3ilc2o:ón 	ese es dan a ej cfic.nes. (le - Ti icilIO o lugar en que se encuentren. En 
caso de que las notificacorles se hagan por conO'jcfc 00 cob al, o. so ;a SietE ci n,mre de li puu.'u r.uc quien se entienda la diligencia y si ce 
negare afirmar el acta o a recibir el ofic o, a notificación se tendrá por legal mere hech 
13Artfculo 298. Las diligencias que no puedan practicares en el 'ugar de la recvienc.a  del tribunal en qie s?sr'a el juicio, deberán encomendarse Si Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de ma'ror cuanta del ligar un itjri deban prrrcticars' 
St el tribunal requerido no puede practicar, en el rugar de su ras:deecia todas so dhçenc;as, encominiara a si saz, al juez local correspondiente, denro 
de su jurisdicción, la páctica de las Que alli deban tener ILgar 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar a práctica de toda case de o liqeicias a cuelqriiei si;to'.de.'u u:iciai de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias pare la osimplimentecicin 
14A14JcU10 299. Los exhortos y desoachos se exoedrár; e1  siguiente ci u u arr 51rO ososa estado el usuario use los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda excede: Ja d z J:as. 
'Artfculo 14. Los envíos de información realizados por conducto de esta sjbrr'tdnc cel MINqESÇJN deberán frmarse electrónicamente, en a 
inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g ,  riel ASO 1r2r1i: 	se trats ce icijarecu, actas o razones enitidas o generadas 
con la participación de uno o más servdores públicos de la SCJN o dl reiecu'srr  6rjeno jueediocc'rtJ J1 PJF, ni se ingresan en documento digitalizado 
cuyo origina¡ contenga las firmas de éstos, fiastaré que ii FIREL que se ut re pera Sri t'bismisr':r p:r e1 r.I'NTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información: en le intelrgeoca de que arr In ev:derroe criotogrática respe Sic, deberá oreciaarse que el documento digitalizado 
es copia fiel de su versión impresa, la cual correcconde a su orrgnal E 

 
 
 
 
 




